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SnsGripción para la capital

Un año........................... .. 33,50 pesetas
Seis meses........................ 17*50 »
Tres id........................... 9 »

Las leyes obligarán en la Península, Islas dyacentes, Canarias y territorios de Africa sujetos 
a l.i legislación peninsular, a lo5 veinte días de su iromnlgación.

Se entiende hecha la promulgación el día ei que termine la inserción de la ley en la Gaceta.— 
(A t. l.° del Código Civil.)— Inmediatamente q ,e los Sres. Alcaldes y Secretarios reciban este 
Boletín dispondrán que se fije un ejemplar ei el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta 
el recibo del número siguiente.=Los Sres. Secrc arios cuidarán, bajo su más estrecha responsabi
lidad, de conservar los números de este Boleto , coleccionados ordenadamente para su encuader
nación, que deberá verificarse al final de cada año.

Suscripción para fuera lie la capital

Un año. ........................ 36 pesetas.

Seis meses...................... 18,50 »
Tres id......................... 10

Número suelto 25 céntimos.
EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERÉS PARTICULAR, A CINCUENTA CÉNTIMOS LÍNEA Pago adelantado.

rniimo pmisiomi de u bepobuca
PRESIDENCIA

DECRETO

En 15 de abril de 1931 el Gobier
no provisional de la República ha 
decretado la anulación del Código 
penal gubernativo, restituyendo a 
su legítima vigencia el Código au-' 
téntico de 1870. Respetuoso con la 
voluntad popular, que ha de pro
nunciarse en forma legislativa en 
las Cámaras, no se ha permitido el 
Gobierno reforma, adición ni reto
que en el Código penal que reco
bra su imperio. El Parlamento habrá 
de pronunciarse, en su día, por la 
sustitución de la disciplina penal vi
gente, que el progreso de la ciencia 
jurídica y las necesidades de la vida 
española han ido anticuando, y el 
Gobierno de la República llevará a 
las Cortes un proyecto de Código 
penal que acoja, con prudencia, las 
más nuevas instituciones sobre de
litos y penas.

Pero el venerable Cuerpo de le
yes de la pasada centuria se com
puso para el régimen monárquico 
constitucional, y en los delitos de 
índole política creaba especiales 
protecciones punitivas en pro del 
Rey y de la forma de gobierno mo
nárquica. El pueblo por elección y 
aclamación ha implantado la Repú
blica, y este gran hecho histórico 
no sólo cancela las disposiciones 
protectoras de la Monarquía, sino 
que demanda la salvaguaida penal 
del régimen republicano.

Puesto que la analogía no se ad
mite en derecho punitivo y el prin
cipio nullurn crimen nidia poena 
sirte lege halla específica consagra
ción en los artículos l.°, 2.° y 22 
del Código de 1870, se hace im
prescindible reformar la Ley puniti
va vigente en aquellos artículos que 
aluden al Rey y al Gobierno mo
nárquico, reemplazando sus precep
tos por otros en que se ejercite la 
defensa de la República. Acaso hu
ida bastado con la Circular de la

K

Fiscalía del Tribunal Supremo, en 
que se ordena a la Magistratura que 
haga la imprescindible sustitución 
de conceptos e instituciones; pero 
el deseo del Gobierno provisional 
de que no pueda decirse que se 
aconseje desde el Poder el empleo 
de la analogía, fuerza a decretar esta 
imprescindible enmienda de la Ley 
penal en vigor. *

Para lograrlo, hacemos estricto 
uso del ordenamiento de «necesi
dad» reconocido por los más noto
rios tratadistas de Derecho público. 
No se trata de reproducir el instru
mento monstruoso que empleó lar
gamente la Dictadura. No es este 
uno de aquellos Reales decretos-le
yes con que pobló la Gaceta el ré
gimen de absolutismo padecido en 
España durante cerca de ocho años, 
sino el auténtico Decreto-ley que en 
plazo breve será sometido a las Cá
maras, para que ellas aprecien y 
sancionen la urgencia que nos obli
ga a promulgarlo.

El Gobierno, al decretar estas dis
posiciones, obra como mandatario 
del pueblo, que ganó la República 
en limpio sistema electoral y la con
solidó inmediatamente por aclama
ción. No cumplirían los Ministros su 
honroso cometido si ahora no cui
dasen con esmero de proteger pe
nalmente el régimen republicano que 
el pueblo de España ha puesto pro
visionalmente bajo su mando.

Nuestro designio es no exceder
nos un ápice del menester impuesto 
y por ello nos limitamos a reformar, 
y en rigor, tan sólo a adaptar y acla
rar el Código en el área precisa, sin 
aprovecharnos de la coyuntura para 
elevar penalidades ni consignai nue
vos tipos de infracciones.

No sólo el Código penal común 
de 1870 precisa modificación o adap
tación en defensa del Régimen que 
el pueblo se ha dado, sino que 
también necesitan reforma los ar
tículos de los Códigos del Ejército 
y de la Armada en que se define el 
delito de rebelión.

En su consecuencia, el Gobierno 
provisional de la República decreta:

Articulo l.d En los artículos 137, 
142, númerosegundo; 145, 150, 222, 
243, números segundo yquinto; 249, 
296, 297, 298, 299, 303, 307, 456, 
número segundo y párrafo último, 
del Código penal común de 1870, se 
sustituirá la palabra «Reino» por la 
frase «República española».

Artículo 2.” En los artículos 142, 
223, 243, número sexto; 266, núme
ro primero, y 269, del Código penal 
común de 1870, se reemplazarán los 
vocablos «Ministro de la Corona» 
por «Ministro de la República»

Artículo 3.° En los artículos 157, 
159, 161, 162, 166, números primero 
y segundo; 183 y 229, número ter
cero del Código penal común de 
1870, donde dice «Rey», dirá ahora 
«Jefe del Estado».

Artículo 4.° En el artículo 166, 
número 4.°, la frase «Rea! decreto» 
se sustituirá por la palabra «De
creto»

Artículo 5° El epígrafe del ca
pítulo 1,° del título II del libro 2.° del 
Código penal de 1870, se redactará 
así: «Delitos contra el Jefe del Es-, 
tado, contra las Cortes, el Consejo 
de Ministros y contra la forma de 
Gobierno», la rúbrica de la sección 
primera del capítulo citado dirá: «De
litos contra el Jefe del Estado»; el 
epígrafe del capítulo l.° del título 
IV del libro segundo queda así re
dactado: «De la falsificación de la 
firma o estampilla del Jefe del Es
tado, firma de los Ministros, sellos 
y marcas»; y la rúbrica de la primera 
sección de este capítulo dirá: «De la 
falsificación de la firma o estampilla 
del Jefe del Estado y firma de los 
Ministros».

Artículo 6.° Los artículos 181, 
243 y 280, serán así redactados:

«Artículo 181. Son reos de deli
to contra la forma de Gobierno es
tablecida en España los que ejecu
taren cualquiera clase de actos o 
hechos encaminados directamente a 
conseguir por la fuerza, o fuera de 
las vías legales, uno de los objetos 
siguientes: l.° Reemplazar al Go
bierno republicano por un Gobierno 
monárquico. 2.° Despojar en todo o 

en parte a cualquiera de los Cuer
pos colegisladores o al Jefe del Es
tado de las prerrogativas y faculta
des que les competan. 3.° Variar el 
régimen de elección del Presidente 
de la República. 4.° Privar al Go
bierno provisional de la facultad de 
gobernar el Estado español hasta 
que la Asamblea Constituyente de
termine las normas políticas para 
elegir al Presidente de la República 
y éste sea designado».

«Artículo 243. Son reos de re
belión los que se alzaren pública
mente y en abierta hostilidad contra 
el Gobierno para cualquiera de los 
objetos siguientes: l.° Destituir al 
Jefe del Estado o deponer al Go
bierno provisional de la República, 
o privarles de su libertad personal 
u obligarles a ejecutar un acto con
trario a su voluntad. 2.° Impedir la 
celebración de las elecciones para 
la Asamblea Constituyente y la 
reunión legitima de la-misma. 3.° Im
pedir la celebración de las eleccio
nes para Diputados a Cortes o Se
nadores, si las hubiere, en toda la 
República española, o la reunión 
legítima de las mismas. 4.° Disol
ver las Cortes o impedir la delibe
ración de- alguno de los Cuerpos 
colegisladores o arrancarles alguna 
resolución. 5.° Sustraer la Nación o 
parte de ella o algún Cuerpo de 
tropa de tierra o de mar, o cualquie
ra otra clase de fuerza armada, de 
la obediencia al supremo Gobierno. 
6.° Usar o ejercer por sí o despojar 
a los Ministros de la República de 
sus facultades propias o impedirles 
o coartarles su libre ejercicio».

«Artículo 280. El que falsificare 
la firma o estampilla del Jefe del 
Estado o la firma de los Ministros 
de la República, será castigado con 
la pena de cadena temporal.»

Artículo 7.° Se derogan los ar
tículos 163, 164 y 155 del Código 
penal común de 1870

Artículo 8." El artículo 237 del 
vigente Código de Justicia Militar 
se redactará así:

«Articulo 237. Son reos del de
lito de rebelión militar los que se 
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alcen en armas contra la Constitu
ción del Estado republicano, contra 
el Presidente de la República, la 
Asamblea Constituyente, los Cuer
pos Colegisladores o el Gobierno 
provisional y legítimo, siempre que 
lo verifiquen concurriendo alguna 
de las circunstancias siguientes-:

Primera. Que estén mandados 
por militares o que el movimiento 
se inicie, sostenga o auxilie por i 
fuerzas del Ejército.

Segunda. Que formen partida ¡ 
militarmente organizada y compues- ¡ 
ta de diez o más individuos.

Tercera. Que formen partida en I 
menor número de diez, si en distin- l 
to territorio de la Nación existen ; 
otras partidas o fuerzas que se pro- 1 
ponen el mismo fin. !

Cuarto. Que hostilicen a las 1 
fuezas del Ejército antes o después 
de haberse declarado el estado de 
guerra.

Articulo 9.° El artículo 128 del 
vigente Código penal de la Marina 
de guerra quedará así redactado:

«Artículo 128. Los marinos que 
colectivamente se alzaren en armas 
contra la Constitución del Estado 
republicano, contra el Presidente de 
la República, la Asamblea Constitu
yente, los Cuerpos Colegisladores 
o el Gobierno provisional y legíti
mo, serán castigados:

Primero. Con la pena de muerte 
el jefe de la rebelión, los promove
dores, el de mayor empleo de Cuer
po militar o más antiguo si hubiere 
varios del mismo empleo y el Jefe 
promovedor y el de mayor empleo o 
más antiguo, que en cualquier forma 
se adhiriese a la rebelión.

Segundo. Con la de reclusión 
perpetua a muerte los demás que no 
estando comprendidos en el número 
anterior formaren parte de la rebe
lión o se adhirieren a ella en cual
quier forma.»

Artículo 10. Quedan derogadas 
cuantas disposiciones se opongan a 
este Decreto.

Artículo 11. El presente Decreto 
comenzará a regir en la Península 
al día siguiente de publicado en la 
Gaceta, y en las islas adyacentes y 
territorios de Africa a los siete días 
de su publicación.

Dado en Madrid a dos de Mayo 
de mil novecientos treinta y uno.= 
El Presidente del Gobierno provi
sional de la República, Níceto AL 
calá-Zamorra y Torres.=EI Ministro 
de Justicia, Fernando de los Ríos 
Urruti.=EI Ministro de la Guerra, 
Manuel Azana.=EI Ministro de 
Marina, Santiago Casares Quiroga.

(Gaceta 3 de mayo de 1931).

M1NISTER10 DE FOMENTO
ORDEN

limo. Sr,: Acordada, por Decreto 
fecha 15 deí pasado mes de abril, la 
revisión de la obra legislativa de la 
Dictadura y que por cada uno de los 
Departamentos ministeriales se pro
ponga al Consejo de Ministros le 
inclusión de Las aludidas disposicio

nes, dictadas con carácter general, 
en alguno de los cuatro grupos que 
en dicho Decreto se especifican, el 
Gobierno de la República estima 
elemental medida de prudencia—y 
sin que ello signifique en modo al
guno prejuzgar en ningún caso la 
revisión ordenada—evitar en lo po
sible los perjuicios que de la aplica
ción de esa legislación, en estos 
momentos pendiente de examen y 
clasificación, pudieran derivarse pa
ra intereses particulares, tanto más 
si los públicos ningún quebranto 
sufren con su momentánea sus
pensión.

En su virtud, siendo de origen 
dictatorial las disposiciones que re
gulan los transportes mecánicos por 
carretera, y de las que, por tanto, 
se encuentran pendientes de revi
sión, y habiéndose elevado a este 
Ministerio diferentes demandas en 
relación con las multas que por su 
nfracción vienen imooniendo las Je
faturas de Obras públicas y Juntas ; 
provinciales de transportes,

El Ministro de Fomento que sus- I 
cribe se ha servido disponer quede i 
en suspenso, hasta tanto la legisla
ción del Ramo se revise en la forma 
acordada, la tramitación de los ex
pedientes de multas impuestas por 
las Jefaturas de Obras públicas y j 
Juntas provinciales de transportes, 
como consecuencia de la aülicación 
del vigente Reglamento, fecha 22 
de junio de 1929, y cuyas multas no ¡ 
hayan sido hechas efectivas a la , 
publicación de este Decreto.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento a los efectos oportu
nos. Madrid, 5 de mayo da 1931.= 
Alvaro de Albornoz.=Señor Direc
tor general de Ferrocarriles, Tran
vías y Transportes por carretera.

(Gaceta 6 de mayo de 1931.)

JUNTA CALIFICADORA
DE ASPIRANTES A DESTINOS PÚBLICOS

PROPUESTA PROVISIONAL DEL MES DE 

MARZO DE 1931.
Relación nominal de las clases de 

primera y segunda categoría del 
Ejército y de la Armada a quie
nes se adjudican provisional
mente los destinos que se expre
san, por ser los que mayores mé
ritos reunen entre los concursan
tes presentados.

PROVINCIA DE BURGOS
Ayuntamiento de Roa.

94. Guardia municipal, Subofi
cial licenciado D. José María Madrid 
Martínez, con 1-7-3 de servicio y 
1-1-26 de empleo.

95. Sereno, Cabo Roque Yuste 
Lucas, con 3-5-1 de servicio.

NOTAS

Primera.—Las redamaciones a que 
| haya lugar por error en la confec

ción de esta propuesta provisional 
se harán a esta Junta en el plazo de 
diez dias, los que residan ^n la Pe
nínsula, y de veinte los de Canarias, 
a partir de la fecha de la publicación 
de esta propuesta en la Gaceta, an

ticipando estos últimos la noticia por 
telégrafo.

Segunda.—Los Centros y Depen
dencias a que queden afectos los de
signados, cuya relación antecede, 
podrán, dentro del mismo, hacer a 
esta Junta las reclamaciones y ob
servaciones que estimen convenien
tes, a fin de no perjudicar a los inte
resados cuando quede firme la pro
puesta, teniendo entendido que las 
expresadas reclamaciones y obser
vaciones que tengan entrada con 
fecha posterior a la señalada en la 
nota anterior, no surtirán efecto al
guno.

Tercera.-Los individuos propues
tos en esta provisional no podrán 
tomar posesión de sus destinos has
ta que, transcurrido el plazo señala
do para las reclamaciones que ex
presa la nota anterior, se publique 
en la Gaceta la rectificación o con
firmación de los destinos dados.

Cuarta.—No figuran en esta rela
ción ni en la de fuera concurso aque
llos que, a pesar de haber solicitado 
destino, no lo han alcanzado, por 
haberse adjudicado los que preten
dían a otrbs que reunían mayores 
méritos.

Quinta.—Los propuestos que fi
guran retirados con haber pasivo, 
tendrán en cuenta que cesarán en el 
percibo del mismoTon arreglo al ar
tículo 75 del Reglamento, al pose
sionarse del destino que se les con
fiere.

Madrid 29 de abril de 1931.=EI 
Presidente," Agustín Luque.

(Gaceta 4 de mayo de 1931).

tiOBIERNO CIVIL
Circular.

El Alcalde de Villarcayo me co
munica han sido recogidas en So
cos una potra de tres años, de seis 
cuartas de alzada, pelo castaño y 
una F en el anca derecha, y otra de 
dos años, de seis cuartas de alzada, 
pelo castaño, paticalzada de la mano 
derecha y una estrellr en la frente.

Lo que se publica para que el- 
dueño pueda recogerlas en" el cita
do pueblo.

Burgos 18 de mayo de 1931.
EL GOBERNADOR,

Gregorio Tillarías.

SERVICIO AGRONÓMICO

CIRCULAR

Habiéndose recibido en este Go
bierno civil oficios de los Alcaldes 
de algunos pueblos, en los que pi
den autorización, para emplear el 
«arseniato» en los viñedos de sus 
términos municipales invadidos del 
«altica ampelophaga», vulgarmente 
conocido con el nombre de «Cuco o 
Coquillo de la vid»; les autorizo para 
emplear dicho insecticida a todos 
los ^Alcaldes que sus términos mu
nicipales se encuentren invadidos 
de dicho insecto, obligando a su 
uso a todo propietario, cuyas fincas 
sé encuentren atacadas por el suso
dicho insecto; debiendo poner ta

blillas, indicando «veneno», y mu
cha precaución en su uso.

Lo que se hace público en este pe
riódico oficial para conocimiento de 
todos los Alcaldes de esta provincia.

Burgos 16 de mayo de 1931.
EL GOBERNADOR,

Gregorio Tillarías.

Circular.
El limo. Sr. Director General de 

Seguridad me comunica ha autori
zado la-proyección de las películas 
«Transporte de fuego», de la casa 
Cfnaes; «La mujer que amamos», 
de la casa Metro Goldwyn; «La 
sombra del silencio», «Mió serás» y 
«Vértigo del tango», de la casa 
Hispano Fox Film; «El acusador de 
sí misme», de la casa Paramount, y 
«Mujeres atrevidas», de la casa J. 
Soler.

Lo que se publica en este periódi
co oficia! para general conocimiento.

Burgos 18 de mayo de 1931.
EL GOBERNADOR,

Gregorio Tillarías.

NOTA.—ANUNCIO

Por D. Manuel González Gaya, 
propietario y vecino de Madrid, se 
solicita autorización del Exmo. Se
ñor Gobernador Civil de la provin
cia para aprovechar 100 litros de 
agua por segundo, derivados del río 
Arianzón, en término municipal de 
Pampliega con destino al riego de 
una finca de su propiedad.

Las obras que se proyectan son 
las siguientes:

1. °—Un canal de derivación sin 
revestimiento, de una longitud de 
10 metros, 1,625 metros de anchu
ra y 1,5 metros de altura.

2. °—La casa de máquinas y de
pósito emplazados en la margen 
derecha del río al final del canal de 
derivación, ocupando en planta cua
tro metros de ancho y seis de largo 
por cinco metros de altura.

Los materiales empleados, son 
hormigón hidráulico de 300 kilos en 
la solera del depósito y en el resto 
de la obra fábrica de ladrillo.

3. °—La instalación de captación 
y elevación consistirá en un motor 
de gasolina de 8 caballos que accio
ne una bomba centrífuga.

Todas las obras irán en terreno 
propiedad del peticionario, por lo 
cual no se solicita ninguna imposi
ción de servidumbre.

Lo que se hace público a fin de 
que puedan presentar sus reclama
ciones cuantos se consideren perju
dicados con lo solicitado en el plazo 
de treinta (30) días, contados a partir 
de la fecha de la publicación de esta 

' nota-anuncio, hallándose expuesto 
‘ el proyecto, durante el mismo pe

riodo en la División Hidráulica del 
Duero (Fray Luis de León, 32, Va- 
iladolid), a las horas hábiles de 
Oficina.

i Burgos 18 de mayo de 1931. 
e: gobernador,

Gregorio Tillarías,
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Movimiento demográfico de la capital y provincia de Burgos en el mes de febrero de 1931.

¡
Nacimientos...
Defunciones...

 Matrimonios ..
Abortos..........

S
 Natalidad... . 
Mortalidad.... 

 Nupcialidad...
Mortinatalidad.

Provincia. Capital.

2'82
3'29
0'59
0'15

95
111
20
5

3'02
2'39
0'68
0'12

1041
824
233
42

Población de ,aj —  344385
33719

Abortos.

Nacidos,

Provincia. Capital.

(Varones............ 524 43
¡Hembras.......... 517 52

Total. ... 1041 95

¡Legítimos......... .1020 85
/ilegítimos......... 17 6
(Expósitos......... 4 4
( Total. . .. 1041 95

/Nacidosmuertos 25 2
vMuertos al nacer 7 »

/Muertos antes 
) de las 24 horas 10 3

I TOTAL.... 42 5

Capital.Provincia.

Fallecidos,...

Varones .................
Hembras................

TOTAL....

Menores de un año 
Menores de 5 años 
De 5 y más años..

TOTAL....

i Menores
,, . IdeSaños.ilí,n establecí-1 r-x r--

ni entos be-/ LvC O y 
néllcos... imjs años.

v TOTAL..

En establecimientos 
penitenciarios....

420
404

54
57

824 111
165
278
546
824

21
34
77 _ 
ni'

9

___ 47_
56

9

38
47

» >

Defunciones clasificadas Por causas de muerte.

(Nomenclatura abreviada).

Provincia. Capital.

1 Fiebre tifoidea (tifus abdominal).............................
2 Tifus exantemático ....................
3 Viruela..........................................................................
4 Sarampión....................................................................
5 Escarlatina.......................................... <........................
6 Coqueluche..................................................................
7 Difteria y Crup ....................... ...............................
8 Gripe............................................................................
9 Peste............................ ..............................................

10. Tuberculosis del aparato respiratorio. ..............
11 Otras tuberculosis......................................................
12 Sífilis............................................................................
13 Paludismo (Malaria)...................................................
14 Otras enfermedades infecciosas y parasitarias.. . .
15 Cáncer y otros tumores malignos.......................
16 Tumores no malignos o cuyo carácter maligno no

está especificado  ....................
17 Reumatismo crónico y gota......................................
18 Diabetes azucarada...................................................
19 Alcoholismo crónico o agudo.............. •...................
20 Otras enfermedades generales y envenenamien

tos crónicos..........................................................
21 Ataxia locomotriz progresiva y parálisis general..
22 Hemorragia cerebral, embolia o trombosis cere

bral..........................................................................
23 Otras enfermedades del sistema nervioso y de los

órganos de los sentidos.... .............................
24 Enfermedades del corazón
25 Bronquitis crónica .. • ...........................

5

29
1
3
3

49

38
7

6
24

1
1

1

12

79

39
78
25

>

2

»

9
1

1
4

>

3

11

3
7
1

Provincia. Capital.

26
27
28
29
30
31

32
33
34
35
36
37

38
39

40

41

42
43
44
45

46

Tuberculosis de las meninges.................................
Meningitis simple........................... ..........................
Otras enfermedades del aparato circulatorio........
Bronquitis....................................................................
Neumonía ....................................................
Otras enfermedades del aparato respiratorio (ex

cepto tuberculosis) ..................... ................
Diarrea y enteritis............................... ...................
Apendicitis ........................................................
Enfermedades del hígado y de las vias biliares.. . 
Otras enfermedades del aparato digestivo..........
Nefritis ...........................................
Otras enfermedades del aparato urinario y del 

aparato genital .............
Septicemia e infecciones puerperales...................
(Otras enfermedades del embarazo, del alumbra

miento y del estado puerperal......................
Enfermedades de la piel, del tejido celular, de los 

huesos y de los órganos de la locomoción.. .. 
Debilidad congénita, vicios de conformación con- 

génitos, nacimiento prematuro, etc.............
Senilidad..................................... ...............................
Suicidios......................................... .........................
Homicidio....................................................................
Muerte violenta o casual (excepto suicidio y ho

micidio).  
Causas no especificadas o mal definidas...'........

3
19
11
87

100

22
43

1
7

17
20

3
1

1

2

52
64

8
9

T otal ... ..........................   . 824

1
>
6

18

2
5

3
4
5

1

>

11
9

2
4

111 .

ALUMBRAMIENTOS 

Sencillos 
Dobles.. 
Triples..

MATRIMONIOS

De soltero y soltera...................................
Ue soltero y viuda.............................
De viudo y soltera......................................
Ue viudo y viuda.........................................
De menos de 20 años

De 20 a 25 .......................................

De 26 a 30 .............................

De 31 a 35 

De 36 a 40

¡ Varones.. 
í Hembras.. 
i Varones... 
/ Hembras.. 
j Varones... 
¡í Hembras . 
i Varones... 
I Hembras.. 
( Varones... 
/ Hembras..

Provincia. Capital.

1061
11

210
4

13
6
»

28
101
136
94
46
19
6

10
7

De más de 60 
15

1
3
1

No consta 

Solteros. •

Casados .

Viudos...

No consta 

DEFUNCIONES

Burgos 4 de mayo de 1931 .—El Jefe provincial de Estadística, Eduardo Jiménez,

De 41 a 50.

De 51 a 60 

Provincia. Capital

¡ Varones.... 5 »
í Hembras... 7 1
i Varones.... 3 »
( Hembras... 3 1
¡Varones.... 1 1
(Hembras... » »
Varones.... >
Hembras... »

Varones.... 207 30
Hembras... 168 28
Varones... 128 14
Hembras... 104 6
Varones.... 85 10
Hembras... 132 23
Varones.... > >
Hembras... »
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PREVIDENCIAS JUDICIALES .

Anuncios Oficíales

D. Alfonso Andrade y de Carlos, 
Juez municipal e interino de pri
mera instancia de esta ciudad,
Hago saber: Que en el asunto 

civil, número 137 de 1929, demanda 
ejecutiva que sigue el Procurador 
D. Alberto Aparicio, en nombre y 
con poder del Banco Mercantil de 
Santander, Sucursal de Burgos, 
contra Amánelo Domingo Santillán 
y otro, sobre pago de 91.482,65 pe
setas, se sacan a pública subasta 
romo de la propiedad de Amancio 
.Domingo, los siguientes bienes:

Una fábrica de hielo y cámara fri
gorífica, compuesta de los siguien
tes efectos: una máquina A. S , úna

Terminados por este Ayunta
miento y Junta pericial del Catastro 
los apéndices al amillaramiento de 
la contribución rústica y pecuaria de 
este término municipal para el año 
1932, se hallan de manifiesto en la 
Secretaría del Ayuntaniento por el 
plazo de ocho dias, durante los cua
les pueden ser examinados por 
cuantos lo deseen y presentar las 
reclamaciones que crean justas, pues 
pasados que sean no se admitirá 
ninguna.

Tardajos 11 de mayo de 1931.= 
El Alcalde, Pedro Angulo.

de los documentos dichos, expresar 
el archivo en que deban hallarse.

Belorado, 12 de mayo de 1931.= 
Manuel Cejador.=EI Secretario ac
cidental, Enrique Rivas y Cobos.

Alcaldía de Tardajos.
Formado y aprobado por el Ayun

tamiento el padrón sobre prestación 
personal de todos los varones exis
tentes en este término municipal, de 
carruajes y caballerías sujetas al im
puesto de cooperar en la recompo
sición y conservación de caminos 
vecinales y rurales en general, pa
ra fomento de las obras públicas 
municipales, cuando así lo acuerde 
el Ayuntamiento, se halla expuesto 
al público en la Secretaría por térmi
no de quince dias, durante cuyo pla
zo podrá ser examinado y presentar 
las reclamaciones que crean perti
nentes.

Tardajos 11 de mayo de 1931.= 
El Alcalde, Pedro Angulo.

bolsa para moldes, cuarenta y cua
tro moldes para hielo, un motor 
eléctrico 5 H. P.; una transmisión 
general con' silletas de hierro, po
leas y correas, dos bombas para la 
salmuera y refrigeración de la má
quina, una caja de maniobra para el 
motor eléctrico; cámara, dos venti
ladores, dos aspiradores o extracto
res de aire, cuatro radiadores pe
queños, dos id. grandes, cuatro 
conductores de aire de madera, ante 
cámara alta, un radiador, instalación 
de tubería de hierro, id. de alum
brado eléctrico, todo ello en perfec
to estado de funcionamiento y tasa
do en 69.920 pesetas.

La subasta, que es tercera y últi
ma y sin sujeción a tipo, tendrá lu
gar en la sala audiencia de este 
Juzgado, el día 1;° de junio próxi
mo, a las doce de su mañana, ad
virtiéndose a los licitadores que 
para tomar parte en ella deberán 
consignar previamente sobre la me
sa del Juzgado o establecimiento 
destinado al efecto, una cantidad 
igual por lo menos al 10 por 100 de 

: la tasación de los bienes y que és- 
, tos están depositados en poder de 
i Amancio Domingo, en la calle del 

General Sanz Pastor, de esta ciudad. 
| Dado en Burgos a 15 de mayo de 
I 1931 ,=Alfonso Andrade.=EI Se

cretario, Toribio Diez.

Alcaldía de Coculina.
Terminado por la Junta de este 

i distrito municipal el repartimiento 
i general en sus- dos partes perso

nal y real, formado con arreglo a 
los preceptos de tributación del 

i Real decreto de 11 de septiem
bre de 1918, para el ejercicio del 
año de 1931, se encuentra de mani
fiesto en la Secretaría de este Ayun
tamiento, por término de quince 
días hábiles, a los efectos dispues
tos en el artículo 96 del indicado 
Real decreto.

Durante el plazo de exposición 
al público y los tres dias después 
se admitirán por la Junta las recla
maciones que se produzcan por las 
personas o entidades comprendidas 
en el repartimiento.

Toda reclamación habrá de fun
darse en hechos concretos, preci
sos y determinados y contener las 
pruebas necesarias para la justifica
ción de lo reclamado, y presentarse 
en la Secretaria de este Ayunta
miento dentro de los plazos seña
lados. '

Coculina 10 de mayo de 1931,= 
El Alcalde, Timoteo Iglesia,

Belorado.
D. Manuel Cejador López, Juez de' 

primera Instancia de esta villa y 
su partido,
Hago saber: Que en este Juz

gado pende juicio universal sobre 
adjudicación de bienes a personas 
llamadas sin designación de nom
bres, de la herencia da D.a María 
Altuzarra Tordómar, vecina quefué 
de Pradoluengo, de sesenta y seis 
años de edad, casada con D. Satur- ' 
nino Córdoba de Miguel, la cual ! 
falleció el l.° de noviembre de 1930 
en expresado Pradoluengo sin dejar 
sucesión ni ascendientes, bajo testa
mento que.habia otorgado en 13 de 
noviembre de 1930, en el cual dis
puso declaraba usufructuario de sus 
bienes a su dicho marido y, después 
de varios legados de poca importan
cia en nuda propiedad, nombraba 
herederos en nudo propietario del 
remanente por iguales partes a sus 
parientes más próximos en grado, 
sin designación de nombres,

Solicitan la herencia en nuda pro
piedad sus primos hermanos, parien 
tes en cuarto grado de la línea co
lateral, D. Lope y Q.a María Santos 
Corral Altuzarra; y se llama a los 
que se crean con derecho a los bie
nes de dicha herencia para que com
parezcan en este Juzgado a deducir
lo, en el término de dos meses, a 
contar de la publicación d e este 
edicto e n la Gaceta de Madrid, 
acompañando ios documentos e n 
que funden su derecho y el corres
pondiente árbol genealógico y, si 
no tuvieren a su disposición algqng

Burgos
D. José Luis Pintado' y Aviñón, Juez 

de primera instancia de esta ciu
dad y su partido.
Hago saber: Que en el juicio 

ejecutivo promovido en este Juzga
do por D. Salvador Casado Medina, 
representado por el Procurador don 
José Ramón de Echevarrieta, contra 
D. Francisco Ponce de León y Diaz 
de Velasco, sobre reclamación de 
13.700 pesetas, intereses y costas, 
se ha dictado la siguiente

Sentencia.—En la ciudad de Bur
gos, a 28 de abril de 1931, el señor 

' D. José Luis Pintado Aviñón, Juez 
de primera instancia de este partido; 
habiendo visto los presentes autos 
de juicio ejecutivo, promovidos por 
D. Salvador Casado Medina, defen
dido por sí mismo, como letrado 
adscrito a 'este Colegio, represen
tado por el Procurador D. José Ra
món de Echevarrieta, contra don 
Francisco Ponce de León y Diaz- 
Velasco, Abogado y vecino de Ma
drid, en reclamación de 13 700 pe
setas, que está en rebeldía.

Fallo: Que debo mandar y mando 
seguir adelante la ejecución sobre 
los bienes embargados a D. Fran
cisco Ponce de León y Diaz-Velas- 
co, hasta hacer trance y remate de 
los mismos y demás que fuere de su 
propiedad y con su producto entero 
y cumplido pago a D. Salvador Ca
sado Medina de la cantidad de 
13.700 pesetas de principal- e intere- j 
ses del 5 por 100 anual de dicha ■ 
suma, desde el 6 de marzo último, 1 
fecha de la presentación de la de- | 
manda, y de todas las costas cau- i 
sadas y que se causen hasta el total 
cumplimiento del presente fallo. Así 
por esta mi sentencia lo pronuncio, 1 
mando y firmo.=José Luis Pintado. |

Y mediante a que el demandado i 
D. Francisco Ponce de León y Diaz- 
Velasco se halla constituido y de- | 
clarado en rebeldía se publica dicha 
sentencia por medio del presente 
edicto, para que le sirva de notifica
ción, parándole el perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho.

Dado en Burgos a 11 de mayo de 
1931.==José Luis Pintado.=E1 Se
cretario, Toribio Diez.

■ ■ ™--™-.....

Alcaldía de Villaueta.
Terminado por la Junta de repar

timiento el de utilidades en este mu
nicipio para cubrir el déficit del 
presupuesto de! año 1930, se ha
lla expuesto al público en la Secre
taria municipal por el plazo de quin
ce días, a contar desde el siguien
te a la publicación del presente 
en el Boletín Oficial de la provin
cia, y durante ese plazo y los tres 
dias siguientes se admitirán por la 
Junta las reclamaciones que se pro
duzcan por las personas o entidades 
comprendidas en el repartimiento 
pudiendo versar las reclamaciones 
sobre la. estimación de las utilida
des, rentas o rendimientos, sobre 
la liquidación de cada uno de los 
conceptos de gravamen y sobre las 
bonificaciones tanto del reclamante 
como de cualquier otra persona o 
entidad comprendida en el reparti
miento y habiendo de fundarse toda 
reclamación en hechos concretos, 
precisos y determinados, así como 
presentarse acompañada de las prue
bas necesarias para la justificación 
de lo reclamado, conforme precep
túa el artículo 510 del vigente Es
tatuto municipal.

Villaveta 11 de mayo de 1931.= 
El Alca'de, P. O., Gerardo Fran
cés.
----- -—---- Lí
Alcaldía de Aforados de Moneo.

Formado el recuento de ganade
ría existente en este término muni
cipal para el afio de 1932, se halla de 
manifiesto al público en la Secreta
ría de este Ayuntamiento por espa
cio de ocho días, durante los cuales 
puede ser examinado por los contri
buyentes y presentar las reclama
ciones que consideren justas, pues 
transcurrido dicho plazo no serán 
admitidas.

Aforados de Moneo 9 de mayo 
de 1931. = El Alcalde, Zacarías 
Santamaría.

ANUNCIOS PAjmC ORES
CA JA DE AHORROS'

Y MONTE DE PIEDAD
te! íktalo ia BSreros

CONCEPCIÓN, 28. — BURGOS

Wecíarada de* JBeneíicencla por tóe«l <,r‘ 
den de 3 de diciembre d® 1810.

IMPOSICIONES
En libreta al.. . 3‘5O por 100.

I A seis meses al 4 Por 100
1 A un año ai .. 4‘5O por 100;

Saldo de imponentes en 31 de 

diciembre de 1930
8.678.819‘45 peM*É»*

i 6
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